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ACTUACIONES N°: 1259/20

*H103104715965*
H103104715965

JUICIO: "SALCEDO, ANA MARÍA c/ CARSA S.A. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N°
1259/20.-

Presento a despacho. Informo que de la compulsa del presente expediente, surge que el letrado
Luis Eduardo Pérez Capozucco, es apoderado de la codemandada ELECTRÓNICA MEGATONE
S.A..

Asimismo, hago saber que en la causa "LEGUIZAMÓN, PABLO RODOLFO Y OTROS c/ CALCERANO,
PAOLA ALEJANDRA Y OTROS s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 2241/23", que se tramita por ante este

juzgado, mediante proveído dictado en el día de la fecha, SS dispuso excusarse de continuar interviniendo
en las causas en trámite, y en las que en el futuro se iniciaran en las cuales intervengan los
abogados Mauricio García Arnera y Luis Eduardo Pérez Capozucco, por violencia moral (cfr. arts.
111 y 112 del CPCyCC supletorio). Es todo cuanto debo informar. Secretaría. San Miguel de
Tucumán, 19 de octubre de 2023.-  LHC 1259/20

Actuación firmada en fecha 19/10/2023
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